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Caucasia Ant, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo hipotecario 

Radicado: 05154311200120060021700 

Decisión: Ordena nuevo oficio 

 

De cara a lo manifestado por el demandante en el escrito que antecede, se 

dispone librar nuevo oficio en los mismos términos del que obra a numeral 

42 del expediente, con destino a la notaría 22 de Medellín, con su 

respectiva firma digital, en aras de que se sirva cancelar la escritura de 

hipoteca No. 1391 de 2006, dada la terminación del proceso por dación en 

pago. Por secretaría, procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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